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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
10431 REAL DECRETO IJJ9I/985.de IJde mayo. sobre.

traspaso de servicios de la ¡fdministraclón del f:;slada
a la Comunidad Autónoma del País Vasco en materia

..• _iDas .y plantas ••ivero. • .

El Real Dec~o -3/1979, de 18 de diciembre,dete;"'ina las
normas y el procedimiento a que han'de ~us1ane las transferencias
t;~~~~ y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma del

~
', !. De cpnr.,ormidad 00'n lo dispuesto en el, Real Decreto ",'tado,que
!ambitn · ......Ia el funcionamiento de la Comisión' 'Mixta ,de
'T¡ailsferenaas prevista en la disposición lI8nsitoria segunda del

tuto de Autonomia para el País VISCO, 6sla adoptó en su
únión del 25 de muzo de 1985 el oponUllb acuerdo, cuya

"Virtualidad priCtica exige su aprobación por el Gobierno mediante
Real Decreto. . "', . .
.' En su MUe!, en cumpümiento de lo dispuesto en la disposición

nsitoria .....nda del Estatuto de Autonomlapara el País Vasoo,
propuesta de los·Ministros de A¡ricu1tura, Pesca y Alimentación

'i de Administración Territorial y previa deliberación del Consejo
de Minillrol ",·.u-murión del dla 8 de mayo de 1985, .
. . DISPONGO: .

·Articulo 1.° Se al":'!"ba el acuenlode, la ComisiÓDMixta
·prevista en la dispoSlci6n tnlasitoria segunda del Estatuto' de
Autonomlapara el País Vaaco !le fecha 25 de marzo de 1985 por
él que se trensfiereil funciones lIel Estado en materia de semillas y

· plantas de vivero a la Comu,nidad Autónoma del País Vasco y se
t.le traspasan lOs correspondientes IerVicios e instituciones y medios
I personales, Y materiales precisos para el ~ercicio de aquéllas..

Art. 2.° 1. En oonsecuencia quedan tnlspasadas a la Comuni·
· dad Autónoma del Pa!s Vasoo las funciones a qUe se refiere el
:.. tcuerdo que Se incluye como anexo 1 del presente Real Decreto. así
¡como los servicios del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de
,Vivero y 101 biene.. dei'echoo y ob1ipciones, y el peraonal que

figuren en las relaciones adjuntas a! propio acuerdo de la ComiSlón
~ Mixta, ep los tmninos1condiciones que allí le especifican. ;
~ 2. ·En el anexo I de este Real Decreto se recosen las
~disposiciones Ieples afectadas por la p~nte transferencia.
•, An. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto
• tendrán ~vidad.a partir del dia señalado en el acuerdo de la
t mencionada Comisión Mixta, sin petiuicio de que el Ministerio de
~ A¡ricultura, Pesca y Alimentación produzca, hasta la enuada en
• vigor de este Real Decreto, los actos administrativos necesarios
Epara el mantenimiento de los servicios en el mismo régimen y
1 funcionamiento que tuvieran en el momento de la adopción' del
:facuerdo que se transcribe como anexo I del presente Real Decreto,
:. An. 4.° El Pl'esente Real Decreto será publicado simultánea·

mente en e! «IIotetin Oficia! del Esta¡do» Yen el «IIo1etin Oficial del
,Pals Vasco., adquiriendo vigencia a partir de su publicación,

Dado en Madrid a 8 de mayo de 1985.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia.

lAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MtmOZ

ANEXO I

Don Juan Soler Ferrer. y don Mikellladiola González. Secretarios
d~ la Comisión Mixta de Transferencias ,prevista en la disposi
ción segunda del Estatuto de Autonomía del País Vasco,

CERTIFICAN

Que en la sesión plenaria de la Comisión celebrada el 25 de
marzo de 1985, se adoptó acuerdo sobre uas.,asos a l. Comunidad
Autónoma del País Vasco de las funciones y servicios en materia
de semillas y plantas de vivero; en los términos que a continuación
se expresan:

, 'Á) Competencias dela CO~lmihdAutónoma del Paí; "asco
en materia de semillas y plantas de p~vero. '

,El Estatuto de Autonomía para el País Vasco. en su artícolo
10.9, establece que corresponde·a la Comunidad Autónoma del
Pais Vasco la competencia 'ex.clusiva en ·materia de agricultura y
ganadcria. de acuerdo con la ordenación general de la economía.
>u eonstitución,en su .atticulo·t49.l, fija que el estado tiene

.competencia exclUSlVll sobre las relacidlles intemdcionales (3.°). el
comercio exterior (10;°), las bases y coordinación de la planifica·
ciÓD ...._1 de la actividad económica (13.°) y las estadisticas para
fines estatales (31.°). . .

.,

- B) -$en1jciQS e i1)8lilMC;ones que se tráspasan.
,La .Comunidad l\.utónoma del Pals Vasco asume, ·cientro de sU

.lmbitoterritorial, las funciones y servicios que en maíeria de

..emillu. y plantas de Viven> tiene atribuidas la Administración 'del
Estado en vinud de la Ley 11/1971, de 30 de marzo, de SemiJlas.
y Plantas de Vivero; el Decreto 37.7/1972 que la reglamenta; el

:Reatamento General· de Control y Certificación -de Semillas 1,
Plantas de Vivero, aprobado por Orden de 26 de julio de 197 .

,modificado por Orden de 31 de julio de 1979, y demás disposicio-
nes complementarias de igual o inferior rango Que las desarrollan.
CÓJ;l las excepciones Que _más abajo se indican. La ,Comunidad
Autónoma, para la.ejecución de ·.las funcloltl'S asumidas. 'se Jljus-
tará a: .. .',.

·,urio.-~Comunidad Autónoma del Pais Vasco concedeni los
titulos de Productor de Semillas y los de Productor de Plantas de
Vivero en sus distintas categarlas que seap solicitados por personas

'.fisicu o jurídicas con sede en territorio'de la Comunidad.
• Cuando alauna de las instalaciones' y medios de produccióo del

solicitante radiquen en" territorio' distInto del de la Comunidad
,Autónoma, el Gobierno' de! Pais Vasoo solÍfítará de la Administra·
ción del Estado informe correspondiente a dictlas. instalaciones y
medios de producción. A-nálogamente, el Gobierno del País Vasco
informará a la Administración del Estado sobre los medios de
producción e' instalaciones Que radiquen en el territorio de la
Comunidad Autónoma del País Vasco y correspondan a tolicitan

..... oOn aede fuera de dicho territorio.
Los infonnes a que le refiere el párrafo anterior sobre requisitos

que han de cumplirse para la Obte,nción del título de Productor de
Semillas o dcPIanta$ de Vivero serán, v.inculantes .en caSQ
nesativo. . , , ' ' _ ; . . "

La concesión de ·litulos de Productorese publicará'en el «Boletin
Oficial del Estado.. •

Dos.-La ejecución de las rases de la certificación. de semil"is y .
Plantas de YIverp Que se realicen en el· ámbito territQrial de la
Comunidad Autónoma del País Va.sco se efectuarán por ésta, de
acuerdo con lo dispuesto en las normas técnicas Que regulan dicha
certificación y con arreglo a las siguientes estipulaciones: ,

a)' La Colnunidad Autónoma tramitará Y. en su Caso. aproba
tá," lás deélaracion~ d~ cultiv:o correspondientes a campos situados
en su territorio. recabando previamente del Instituto Nacional de
Semillas y Plantas de Vivero ínfo~ sobre si el productor dispone
del material 9.ue figure en la declaración de cultivo si no se tiene
la correspondiente información y si posee licencia de explotación
en el caso de variedades protegidas.

b) Las operaciones de inspección de campqs de culti,:o. de
almacenes de selección y preparación del material de reproducción
se realizarán por los Servicios de la Comunidad Autónoma en su
ámbito territorial. , \'.
. e) En tanto la Comunidad AutÓnoma no disponga de los
medios precisos para la realización de los análisis de laboratorio de
.semillas o plantas de vivero de Determinadas especies, éstos se
efectuarán por el Instituto Nacional de Semillas y Plantas de
Vivero o J)Or los Laboratorios de otra Comunidad Autónoma.

dl En el caso de que las distintas operaciones de control y
certificación que se citan en los apartados a) y b) se realicen en más
de una Comunidad Autónoma, la información y coordinación
necesaria se efectuará por el Instituto Nacional de Semi1las y
Plantas de Vivero.

e) Por el Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero se
facilitará a los Servicios de la Comunidad Autónoma el material
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necesario·para el etiquetado y; en su·caso, precintado. de semillas
y plantas de vivero. .

. t) Los ensayos de precontrol y posteontro~ a efectos de
comprobar el funcionamiento del sistema de certificación. se
realizarán por la Comunidad Autónoma en lo que corresponda a
los lotes precintados por la misma,' ¡NIlO" informaci6n de los
resultados obtenidos y orientación en la realizaci6n de las insl""'"
ciones de campo. La Administración Central del Estado determina
rá en el seno del Organo Colesiado que se establece en el apartado
cuatro, en qué centro se reaJizarán los catítpos de precontrol y de
posteontro1 de carácter nac:io'" estableciendo los oportunos acuer
dos con las Comunidades que los realicen. A tal fin, cuando por la
Comunidad Autónoma se realice la toma de muestras y precintado
de un lote se sepouaráuna perte de la muestra tomada, que se
remitirá al Instituto Nacional de SemilIaa '1 Plantas de Vivero ¡NIlO
que pueda realizarse este posteontrol naetonal. .

&) . Se establecerán los intercambios de infonnaci6n precisos, y
en' especial se remitirán por perte de los Servicios de la Comunidad
al Instituto Nacional de. Semillaa Y Plan... de Vivero notificaci6n
sobre Iaa inscripci_ en el Registro Provisional de Productores de
Plantas de Vivero. y en el Registro de Comerciantea de Semillaa Y
de. Plantas de Vivero, informaci611 sobre precintado y dec1aItIciones
de cultivo aprobalUs a efectos de estadlstica aeneral de disponibili
dades de semiDas. Por el Instituto Nacional de SemiDas Y Plantas
de Vivero se comunicarán los resultadoa de los ensay", de P!I'.Y
posteontrol. .

h) Por 101Servicios de la Comunidad A:n:l el Instituto
Nacional de SemilIaa y Plantas de ViYerO se la oportuna
colaboración para la ma~or homoaeneidad en Iarealizaci6n de los
análisis de Iabllratorio, inspecciones de camJl!l y operaciones de.
toma de muestraS.

Tres.-EÍ precintado ytoma de muestras de ... Semillas Yp~tas
de vivero importadasile efectuarán por los Servicios de la Comuni·
dad Aut6noma cuando radiquen en su ámbito territorial el Puerto,
frontera o a1maom en que se encuentre la mercancia ¡NIlO tal fin.
. Cuatro.-La realización de los ensayos de valor agronómico,
preceptivos ¡NIlO la inscripci6n en el Reaistro de Variedades
Comerciales de Plantas, seaujri la siguiente normativa: .

a) El Plan Naci<ínal de EnsayO. lO aprobará por el Instiiuto
Nacional de· SemilIaa y Plantas de Vivero, olda la Comunidad
Autónoma a travá de ... OIpno Colqiado que reglamentaria
mente será establecida por el Ministerio de A¡ricuItura, Pesca Y
AIiItIentaei6n.· . '
. bl: Loa ensay.. de váIor qron6mico coreapondientea al terri

torio 'de la Comunidad Aut6110rn lO reaJizarán por la misma,
pudiendo participar el IlIstituto Nacional de SemilIaa "1 Plantas de
Vivero en el sepimiento de los miamos.

el Por el 0rRan0 Cole¡iado citado en el apartado a) se'
anaIizarén los resultllldoa de los ensayoo, tras la elaboración de los
datos del Plan Nacional elioctuado por el IlIstituto Nacional de
SemilIaa y PIantaa de VivelO, con objeto de elaborar la pro~
lI.ue COrreapollda elevar a los ÓJ1IOnos competentes, cuya comJlOSl
ci6n se revisará incluyendo le¡Keoenlantea de Iaa Comunidades
Autóllomas que oerán propuestos por el Orpito Colqiado. ,.."

Cinco.-PIInl la ejecuci6il en el ámbito del territorio' de la
Comunidad Aut6110ma del Pals Vasco de trabajos relaciollados con
las Ñnciolles que son competellcia de la Administraei611 del Estado
se establecerill los correspondienies COllvenios de Colaboraci611.
Estas Ñllciones lO refieren a:

a) Las derivadas de la adhesi611 de Espalla al COllvellio de
Parisde 1961, sobre Protecci6n de Obtellaolles Vegetales, y su aeta
adicional, relativas a la protecci6n de obtellciones vegetales. '

b) El Reaistro de Variedades Comerciales de Plantas, aSÍ como

. -.

la realizaci6n de los trabl\ios para determinar la distiiliUibilidad,
homoaeneidad y estabilidad'de las variedades que ban de ser objeto
de inscripci6n ell el Registro de Variedades Cometciales y la
ejecución- de los ensayos de valor aaron6mico conducentes al
mismo fill. Correspollde al Gobierno Vasco·1a realizaci6n de los
ellsayOl seculldariOS y estudios conducentes a comprobar la adapta
bilidad de las variedades inscritas ell el Registro de Variedades
Comerciales de las distintas zonas y condiciones de cultivo en el
País Vasco, aSÍ como el efectuar la recomelldaci6n de variedades.

C} Bienes, derechos y obligaciones que se traspasan. .
Se~ .'Ia Comunidad' Aut6110ma del I5aís Vasco los

bi~:W.;': derechos del Estado que se recogen en el inventario
de o ellla relaci611 adjullta IIÚlltero I,'donde quedall identifi
cados los inmuebles afectados por el traspaso. .

D) Persona! adscrito a los servicios que se traspasan.
. El personal adscrito a los servicios tras~ qne depellClenl
de la Comunidad Autólloma en las colldiciolles señaladas ell la. ,
leaislaci6n vicente, se recoge eII la relaci6n 2. t.

E) .Piwst03 tú t7'llbqjo vactuIUt que' se traspaslIn..

Los puestos de ~C> vacantes que se traspnsan ligtIraD etí "", •
relaci611 2.2. . ••

F) Crlt/ittJs~03 qfeetad03'lI'!' ef presente tras_. .
.' La asipación presupuestaria intepa a.nivel esta~ afectada~.•

el presellte traspaso de servicios del Estado a la Comunidad, ~
AutóllOma, se recoge en la relaci6l1 adjUllta número 3.. •

La valoraci6n definitiva de la carga aaumida correspótldienle a' t
.Iaa funciones y servicios traspasados lO ~.rc:: la Comisi6n.
. Mixta de Cupo, y a tal efecto, de COIlf< . con el .....te·,

Collcieit!> Ecoll6mico entre el Estado y el Pals Vasco, no se, ~
computarán en la valoraci6il deIlnitiva.POr tener la consideraci". ,
de carga no asumida, en la forma que determine. dieba Comisi611,
los créditos presupuestarios afectados destinados al ejercicio de
competellciaa que correspolldan al Estado, en los términ", que ¡
resultell de la CoIIstituci6n y el Estatuto.' . •

Asimismo, tendnln carácter de cargas no aaumidas, los créditos ¡
presupues~OI que se destinen a fuuinciar pstosde catástrof'e& J ,j
siniestros extraordinarios, motivados por OCOlltecimielltos_,
cionales e imprevistos en cualquier pai1e del territorio del Estado.:¡

G) E!eetividJlil tú/as traniferencias. • 'l
Sin perjui¡:io de Ili elltrada en vi¡or del ReáI Decreto aprobato-. J

rio del presente acuerdo, los ttaspasas serán efectivos a partir det~
1 de abril de 1985. . . . '

y ¡NIlO que COllste, expedimos la preaentt certificaci611 en ~
Madrid a 25 de marzo de 1985.-Los Secretarios de la Comisión ••
Mixta, Juan Soler Ferrer y Mikel Badiola GoIlZález.. •

ANEXO n ~ :1
DisPosiciones lepIes ifectadas por la transferencia~~

en materia de semiDas y plantas de vivero a la Comuni. .
Aut6noma del PaIs Vasco en materia de oemillas y plan...
~V~: . -~

Ley 11/1971, de 30 de marzo, de Semil1aJ y Plantas de Vivero. :
Decreto 3767/1972, de 23 de diciembre, por el que se aproeba,

el Reglamento General sobre Producci611 de Semillas y 'Plantas de '.
Vivero.

Reglamento General de CoI>trol y Certificaci611 de Semillaa y
Plantas de Vivero, aprobado por Orden de 26 de julio de 1973 y .
modificado por Ordell de 31 de julio de 1979.
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Siluo.dlÍ..
So .....rie:; .. ! ." .z

Ob8e"Ki~.
• :, NmiH-e y ...." LIK;a I W..KI .y Ui''et-ociúlI

jurídica.
Cedido e-..... 1·.....1.

r ..u'Cela
_.

aJ.acenes. G,'allja de J!.;w-riet.a. Salva-
lietOr. (Alava) ..•...•....• I)ropiedad 9.935 - 9.935

'\l...rét.,~ COIIeft",,.-- GtwIja de IlurricLa. &1,,8- -'

ció.. de patata •••.•••• t.ierl'. (Al~va)••......•.•• I'ropiodad 2.310 - 2.310

AI.óocén para ~.-- Grnnja de I t.;url'iet.a. Salva-

t
c~. ele pauta........ ,tierra (Alava} .••• 0,0":'" Propiedad 1.350 - 1.350

t
AlJucér¡¡ .,.,.. conserva-- Granja de lturrieLa. Sal".-
ción "de ,.t.ata........ tierra (Alava) .••.•••.•.•• Propiedad 1.671 - 1.671

ro
AJ"I"eI'Ji:la-, riolÍL) para. Ofid"M del_ ViLQJ"ia: s. Anlonio) 25 ••••

c.,tro........ ; ....... .u.lt.o. 325 - 325,
t ~nlnl· .••..••••••..•.•.. Vil~ol'ia: clde NievCfJ c..no•• Propiedad .2.000 - 2.000

~ "'tllllfl'leju C-.po Al'ana (A! .

i ~" lnvetnalleros • La
..

b..·at,ol'io) ...••..••.... Vitoria: Arana •.•••••• ; .•.• Propiedad (.520 - (.5~0 .
ArTeDda--• G"Wla (Al¡ava) ••.••••••••••• . atento. 150.000

i
finc'a La 11,.'.,.3 :e-nsA)'Oi'>, - 150.000

. .

r
1

~,.

'..

2. "IATERIAl Y EQUIPO - VEIIlCULOS AU'l'OMOVILES

1'I'OvillCia'

A"'IV" .
Alava .
Alava .
AI;lVa .••.

Alava ..••

Al"V3 ..•.
"lava....
• 'lava .•••

"Java .
"lava .

Marca 1 Modelo

K,~u;,"II, N-6
ReoauH; R-6
llOnault R-6
Hrfl3uH 41
Renaul t 4'I'L
RenauH. 4L
LDlld Mover 88-D

latid Rover
Citroen Dyane: ,6
AVI".

Matricula MI

937(,·1'
5338.
9~1O

9017-F (DI-8462-f)
9117-f (YI-6598-F)
9803 (YI-13U-F)
9771-F
39336
981( (YI-J322-EI
5092



17240 Viernes 7 junio 1985 BOE núm. 13t

II[UClollIt DE I"IL""_. , I'lIF.'i'IUll • , ....... YM:A'"E!1 ..w«'lU1US " 1.95 SEltVlCW5

ti: I-'TITt't:"U'IIIf_l'l1 .. !ir ,!:,"SPAA.UI 0\ U. 1"tM...,..-Al~ IIf!l PIl15 'lASCO.

--~---'--_._-' .."-"-'.--""".'-~-----~---_._-"---._-_ -_ -----_.

¡..................................... .__....._.-...______._._u.................. •••·.u•••u ...........n .............. _.............• .......... ,
1:'''''1"0 .. f ...... I~ .. ... ....i ........ Si".''''''' "! 1'\01_.. ,,", tr.u.;. IIdr;'*'" ._. ¡II

torAl. iI "'"_'~..... .. .......,,- C...I .. •.
hI .,. ,.,rt1llirlK. • ,.,...,..1 Ilinbt.rUh-• -- _er¡H .....

-~¡,•• ~...-.
, .. llenico Fatlllhtivo~ IArt_ •.. .t'WA TUAOOIMIOU. AcU_ J.f. ~t" •rior ., ro.U. _1.".1 '" 1.3i1.ó'JZ &SO.I!\.a Z.Zl1.r,6

I
:-,.

"'"_ ... ~fl';.o.

__O

ll.t.. , .... be_t....

Tikonc_ .. "'.... "--- J.r..... '"'1:\0&'.......

ti•. dr.OO.""- .J."'. TlZAOJZMlllQf: At:ti_- Ith... t lt 1.)1". '''1 S'J.~ 1.6S1.ou

""",,,. ""ca, Alr_ .... TI.I .. I ...... i.oII:..l_
' ......le................. NlI'__ Je~ .... ""'p:i...

dl~ .d.toJ. W.". ,4ü IW" l'UAOOZAOOU ""'"v. IHvel " '.08J.61! Sd.\IflO L6r..S1t:"

,~ ..I& r........... lAIco>. E1...¡ ..... ... Adloi.h,u'..tlvO dP QUA TII~ ""'ti" 'ere .. 1feIari'"
1Ii....1 II I.O'!'·594 JIZ.99ft l. ]9;'.9SO

Ol-.a.~•• \lict...... ... Adoo.in ...trali_" Oll.AA . ; TIZAQlUJIQUOJ ""'ti_ Jer..............
Uvel 11 "].)St! 3111 •..,. 1.3OO.3U_

I ........,,¡ laU."".............. H.~r¡·.. h~t....... ('....... 7 Jet. do< ......iado

1 1:............... ..1 l''''' TII/ollt7MJl):I! ""'LI_ ItI ...1 U l)'A.ISfl JU.lI]6 1.311.9'14.

IArpC.. ltIrtÚW•• "ul.. 1........or .. C_, Jer.......¡ ...

I
c__

,,1 IIISI'V TllAOO7"f101I ""'Uvo Miv.1 u 1:02•. 9iO. J6S.19: ,1~1.. !"~ ¡• J.f... IlrCOC';.-ittl"b~l.... ~ Maria 1..........._., c....-J ,l.....'... ""_........1;..
C..,.."ho,,.. ,1.-1 II¡,SF'Il .- 112M;o¡AtlUn At:ti_ Miv..1 " 1I"~. 5'l.1 ,el').572 1.lil.OH<' ...,
I ......-t ..... [ ....... , Jef.....,Jrit>pi ....

J

í~
c~. ',1 IIIS" TU Aal7AOO1)5 Al:t.i_ Mi"",1 U 'M'1,5H 31... 'lfI I.t1S.J70 '~

.. r ........ e;."."~. J ..... .l... "'" . 1........ '_ dr J"._" •. J ...,." ___0.:''''0 ... 1.• ~ q
1

( .............. ..1 1"'" rl~IU¡"iAl.IIl .. ""'ti .... 11, ...·' " 79'\'."'" ll~ ~1f. 1.,. 11"

i ,.,..,1 ... ._., ..
.l....... ~,,, .... o.. · , • ¡ ....""•• ,..- oJ.·e......... !' ' ... ·r .t.· "''tI!'~ , ...1..

( ....... 1..... d.1' JJO''1 11 !.\lH7·".I'II. "d¡v," N.,,·, " 1.. , ,,"~ ; .., .'~
, '" ", 1 }1-

• ,, ,, ,
• 1
'1' 1." ••• "'"",... ~·~ ..·,,.t,_, ..,,.· .., ..~K1,,· ....·.. 1"'. ... ;

• '••••••••• O&••••• ~ •• _ _. ~ u l
_ ..t .. dt.. traba.., It"t. ,,-"1- '111 10JAL r
".~ ......_, C._I.- "'llt:.trl It

I'.".tl .. , ... ,¡,.......1 .......rI.... ,1
1

trt •• d : t.o~f1. u:! JIlJ.ilfJl "I.~""

"""'Il.•r de I-"'....!
t." 1 • "'1.11!'l· l.ai.ift4 I!I!'."U:

••................................. ••••••••••••••••••••_ •••••.1

c: ~. lO t..... ·•• la .. 11' lb ...."'.. Slt.-:;," ;ooJ.
l ,...-.:........ .... Per_l .,nl..tr..th.

t:...... ~R .... 1'..11 ¡v.... n::AOI'MUIR" ",'ti~••
dP OO.AA. d~) I"PA

.......¡liar" C .......a'n
r'o. de OfI.!\A. d<-I MArA Tl!AUItJNR'Z1) ",·t.¡VIO

........... _ u .

................. ' .., ~..... . ........ u • ••••••~·

'::': .-
,...11 ..... ' .........

: lit.", .... ';,,1 t .~ .... \i.-l ....
~ _ ••1 .

j ",nol. SJn.- "1;00." S..I.....

t n .

ti) - La• .-.tr¡~i__ 1..~....._. 19Ñ.

.

- 1 Sut hw ..•...•. ..•.....•.... 1_'.t.. l ~I!' '_IM .......ic Qr ,.....' .\ •• ),~ I
_ hlo.,.,t._ .. C:,_'" , C._ " Ilr

- .Wr.lnbt.r.t.h-_ •••••••••••.••••. I
- 4uüliar'" .............io I
- r ......t .•• oIr. r ..ltlv_ I

-IIIvel20 .. 1-
- .¡_I 16 .. I
- Mh.1 '"l' 1
- Ih_1 1I S
- lIivel 11 I
• MI_I ¡ L

~ Mi 1 " - 1

."



~OE núm. 136
;, ,
-Virmes '7 junio 1985 17241

.......................ó· · _, , 1
."'rtl_ 1'."" 11'

. l.ul:.lillMl Y s..r"'~I. ","""tu" U".otw.)U c~. Ea.o.~l.. M \1.
1:\.; .. "..... '-'IIIIl.I__.... _-\1,.

........... 'Io6cfti_ • __1' "!tul"". b<,uel... Te<_

..ie- • Gr.... lIed¡o 'Jf'tI.O¡O

I.....-tnl' • c......... y c...
_.~

!1t'I.1Ifl

" .......tor ... e....... ,. (:..:........ -
I ..,l...... c_.... "1 e::..:
..:eh...

~.JID

!blI_ lió

1
281.ln~ jllI.J~~ I

; •• ;-, •• u L , oa ,

.lnoIpec::1.or .. e....... y r~......i- .
•.~ _,... _n u__." "."_..n_._._ __~.._ _.

.. ) .. ...; ,f'Wtr"-" .-. y.~.--......
,.

- .¡ , 9 1
- IIh.'1 lJ ...
_ 11.....,1 $ ,J

._••u._.~l. _ .

,
....,.........1_...
.'...l~_li. 'P71.:J8(; no!.'>?C> .,3.M2

..........u .. ~tor'o

....1"-"'-'. :J1!>.9M UlO.!o12 .1....

.... .,rl901o -...cWiPlla
ftI ...I ........'_ •. ".UD U.a< '7ZO. ",..

.........lcela ~l.U"""

.....1.c-.t.lco'. ..... UD ...... no..,,,-",'-le ......,'.1'......
1111_1 .cOft6oI,c.'. 111.1•. U.'" ..0.•70--11._1 ·_.....'co ,.. .11.111 Joo.'>il I.OlZ.2IO

: ..-" ••• ~•••••••__ ;;.a•••u a .
¡-__"_"_'_-,'-__'_'_'_' -j ····;;::·..·1

-.eIC.. ~1_Url_ -1.
r········::;;::·~=··;······..··_····
: -

.~Garch, .,11_. .............. . •.......•...•

~t·.".. Larri_ ""1.1:*.. ·In .

i¡k"'-..r•• Un, c.r'- " .

illardn lOard•• P••~ •••••••••••••.•••••• :

:~..~ .
!
lDl-.ZWO......... J ......~lo .....••••••••••

i""--- _. -...;.,..._•._-----_......_-,-.

,

.. aneor.__ &1-'01 ...~- , ..
_ co _¡e .
- h6Il lcel. 1:...-c,.ll'" ..•..

;;. .'''1 •.....
• IUv.l , •••••
_ 11.... '" •• ; ••

~.4. FUNCIONARIOS QUE SE ftASUDAI1 VOLUNtARlMENn:..

De acuerdo con lo diapuesto en el articulo veinticuatro de la Ley 12/1983, • 14 de octubre, ele Proceso Auto
..-s.J.co y aCOlJi'ndosea los beneficios de los Real.s necr.t~ 1118/1983, de 22 de junio. y Ufl/1984, de ~ dlt febrero, 
... traspasa .. 1.. eo.unidad ~ut&no.a. del .pa.{. Vasco:

,.-.---.---'------...-.,-......--.-.-f"-..--...--....-....,.-..'f'....-.,----~
c.&'pO O Escala ..
la que pertenece.

Situación ad
cJllinistrativa.

Acti.vo

. - .

". Iteq-istro
de 'Hrsonal

.._---_._.•.
Escuelas
Gr..to Me-1'··- ~- -"' .

.._----._.-•..._--------_..-~-_.-
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RELACION SI 3 ANEXO

Total

Capítulo VI... ..•.••..••..•..••..••.•..••.•.....•..• ~9.9S3

Capítulo 1 ...•.•...•••..•••.•••••••••••••• ',"....... 2~$.I07

Don Juan Soler Ferrer, y don -Mikel Badiola GÓnzález. Secretarios
de la Comisión Mixta prevista en· la Disposición transitoria
Segunda del Estatuto de Autonomía para el País Vasco,

CERTIFICAN

10433. REAL DECRETO 841/1985. d~ 25 de mayo.por~(;
que se modifican las condiciones generaff's que establtA-:"~
c~ el CfJdigo Alimentario Español para el Mobiliario. ~

El Decreto· 2519/1974, de 9 de agosto, sobre entrada en vigor,-1
aplicación y desatrollo del Código Alimentario Españo~ prevé, en '
su articulo S la posibilidad de deliarrollar lo dispuesto en el mismo,,,,
mediante las oportunas normas que permitan la permanente 1
actualización de los- requisitQS exigibles a los productos comprendi. /
dos en el ámbito de aplicación del mismo. .

En este sentido.laaetuaJización de'la"redacción del capitulo IX
del Código Alimentario Español multa especialmente necesaria,
por cuanto avupa materias muy diferentes y de' distintas caracterís
ticas, que eXlgeB un trato individualizado en su normativa. .

Por otra parte, se aborda en el presente Real Decreto un
problema de aran actualidad. cual 50"0 las emisiones de formaldehi
do, para las que se establecen las correspondientes limitaciones,
adecuando asi nuestra legislación a la de países próximos a nuestro
eñtomo social y económico. '

En su virtud. a propuesta de los Ministerios de Economía y
Hacienda. de Industria y Ene~a. y~de Sanidad y Consumo, oídos
los sectores afectados, previo Informe preceptivo de la Comisión
Intenninisterial para la Ordenación Alimentaria y previa delibera
ción del Consejo de, Ministros, en su reunión del dia 22 de mayo
de 1985.

Que en el Pleno de la Comisión Mixta celebrado el 25 de marzo
de 1985 se acordó el traspaso a la Comunidad Autónoma del Pais
Vasco de las funciones y servicios del Estado' ejercidas por el
'Ministerio de Educación y Ciencia en relación con las fundaciones.
asociaciones benéfico-docentes y. entidades análogas de carácter
docente, en los t~JlIlinos que se reproducen a continuación.

l. Se traspasa el registro, reconocimiento.y tutela de fundado-.
nes. asociaciones benéfico-docentes y entidades análogas de carác
ter docente no universitarias que íengan su domicilio en la
Comunidad Autónoma del País Vasco y desarrollen sus funciones
principalmente en la misma.

Los servicios peri~ricos. del Estado correspondientes a las .*
provincias de Alava" Guir,úzcoa y Vizcaya que gestionaban aque- .:
lIas competencias en lo re ativo a fundaciona, asociaciones benéfi· :
co-docentes y entidades análops d~ carácter docente no universita- J
rias fueron traspasados. col1Juntamente con otros servicios del '
Ministerio de Educación y Ciencia por Real Decreto 2808/1980, de
26 de septiembre, por lo c~ procede únicamente la entre¡a a la'
Comuni~A_utón~ma del ~ais Vasco de los antecedentes, legajos ;,.
y expedientes de dichas entidades en concepto de documentaclón.
base de la prestación del servicio; ~

_. En consecuencia, la Administración del Estado formalizará a la '4
mayor brevedad posible, la relación· de dichos documentos y los .'
entregará a la Comunidad Autónoma del País Vasco levantándose"
el acta correspondiente. . ".

2. Se traspasa· ~ualmente el registro: reconocímiento y tutela·1
de fundaciones, aSOCiaciones benéfico-docentes'y entidades análo-

ras de carácter docente universitarias que tengan su domicilio en'
a Comunidad Autónoma del País Vasco y desarrollen sus funcio- .
nes principalmente en la misma. . . '

Los servicios peritericos .del Estado correspondientes a las 1
provJncias de Alava. Guir,úzcoa y Vizcaya que gestionaban aque-.',
llas competencias en lo re ativo a fundaciones. aSOCiaciones. benéfi~l-•. ::
co-docente!J y entidades análogas de carácter docente universitarias
fueron traspasados conjunt~unente con otros servicios del Ministe-:
ri<> de Educación y Ciencia por Real Decreto 2808/1980, de 26 de
septiembre, por lo cual procede únicamente la entrega a la
COlllunidad Autónoma del Pais Vasco de los antecedentes, 1"Sl\i
y expedientes de~has enti~d;es en concepto de documentaelóft.,
base de la prestaaÓll del servICIO.;

En consecuencía,la Administración del Estado formalizará a la
mayor brevedad posible la relación <le dichos documentos y los.•
entregará a la Comunidad Autónoma del País Vasco levantándo
el acta correspondiente.

3. Este traspaso será efectivo a partir del l de abnl de 1985.
y para que ";'nste, expedimos el I""'sente certificado en Madrid

a 25 de JIlarzo de 1985.-Los Secretanos de la Comisi(m Mixta, don:·
Juan Soler Ferrer y don Mikel Badiola González.

12~ 925"

919.400 _

Crlditol afectados por el trupuCl

Capítulo II •...•..•. o'•••••

Capitulo ~'ll

Capitulo r. Artfc.ulo 30 Vente de biene...... ...•... 2.500~

Artículo 3~ otro. int:resol .•..••...••. 500

. . .
l. Presupuesto de g••tol p.r. 198~ del organisllIo aut6r:0lI0 lnstit"to :'l"~'lor,al

de Semilln y Plill'1tu de vhe,¡'o.

2. fose. efectivo de los. traspasos efectuados I otra. CC ••U.

~. Presupuesto de ingresos del "reí.... aut6nOllO Instituto Nacional de Se_

millas y Plantas de Vi....ro: inare,ol propio••

'.

10432 REAL DECRETO 8110/1985. d~ 8 d~ mayo. sobr~
traspaso de servicios de la Administración del Estado
a la Comunidad Autónoma del Pais Vasco en materia
de Fundaciones docentEs.

El Estatuto de Autonomi" del Pais Vuco,. aprobado por Ley
ors¡inica 3/1979, de 18 de diciembre, en su artículo. 10.13 establece
que la Comunidad Autónoma del Pais Vasco tiene competencia
exclusiva sobre Fundaciones y.Asociaciones de can\cter docente. en
tanto desarrollen principalmen~ sus funciones .en el País Vasco. En
consecuencia" procede traspasar a esta Comunidad Autónoma los
servicios del Estado innerentes a tal comP-etencia.. '.

La Comisión Mixta prevista en la· disposición transitoria
segunda del Estatuto ha procedido a concretar los correspondientes
servicios del Estado que deben' ser objeto de traspaso a la
Comunidad Autónoma del Pais Vasco, adoptando al mpeclO el
opanuno acuerdo en su sesión,del Pleno celebrado el 25 de marzo
de 1985.

En su vinud, en cumplimiento de lo dispuesto. en la dispoSición
transitoria sesunda del Estatuto de Autonomía del País:. V.-:o. a
propuesta de los Ministros de Educación y Ciencia y de. Admi.nis
tración Territorial, y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 8 de mayo de- 1985. . .

DISPONGO:

Anículo 1.0 Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta
prevista en la dispoSición transitoria segunda del Estatuto de

.Autonomía del País Vasco, por el que se concretan los servicios e
Instituciones que debe~ ser objeto de traspaso a la Comunidad
Autónoma del País Vasco en materia de Fundaciones. Asociaciones
benéfico-docentes.y entidades análogas de carác1er docente, adopta
do por el Pleno de dicha Comisión en su sesión del día 2S de"marzo
de 1985,. y que se transcribe como anexo del presente Real Decreto.

Artículo 2.° En su consecuencia. quedan traspasados a la
Comunidad Autónoma det Pal. Vasco los servicios e Instituciones
que se relacionan en et referido acuerdo de la Comisi6n Mixta, en
los términos y con las condiciones alll especificadas.

Articulo 3.° Estos traspasos serán efectivos a partir.de la fecha
señalada en el acuerdo. de la Comisión Mixta: .

Anículo 4.° Este Real Decreto será publicado simultáneamen
te en el «Boletín Oficial del Estada» y en el «Boletín Oficial del País
Vasco», adquiriendo vigencia a panir de su publicación.

Dado en Madrid a 8 de mayo de I98S.

El M'inislro de la Prt'sideocia. JUAN. CA.RLOS R.
:JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MlJNOZ


